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que en el plazo de 15 días proceda a la retirada del citado
vehículo del lugar en que se encuentra, advirtiéndole que
si no lo hiciere se procederá a su tratamiento como resi-
duo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto en
la vigente Ley 10/1998 de Residuos, en cuyo caso podría
ser sancionado con multa de hasta treinta mil euros como
responsable de una infracción grave, (artículo 34-3 b y 35-
1 b de citada Ley).

Igualmente se le hace saber que si no fuera de su inte-
rés la retirada del vehículo indicado, sólo quedará exento
de la responsabilidad administrativa si lo cede a un ges-
tor de residuos autorizado (artículo 33.2 de la Ley
10/1998).

Renedo de Piélagos, 16 de marzo de 2009.–El jefe de
la Policia Local (Firma ilegible).
09/6333

AYUNTAMIENTO DE VALDÁLIGA

Información pública de solicitud de licencia para el ejerci-
cio de la actividad propia de hotel con restaurante que se
pretende establecer en el barrio de la Cotera, de Lama-
drid (Valdáliga). 

Por doña María Luisa López Quesada se ha incoado un
expediente para el ejercicio de la actividad propia de hotel
con restaurante en el barrio de la Cotera, de Lamadrid
(Valdáliga). 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Can-
tabria 17/2006, de Control Ambiental Integrado, y en los
Reglamentos de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas y de Espectáculos Públicos y Activi-
dades Recreativas, se abre un trámite de información 
pública por el plazo de diez días hábiles contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este edicto 
en el Boletín Oficial de Cantabria, para que quienes 
se consideren afectados de algún modo por la actividad
que se pretende establecer puedan formular las alega-
ciones pertinentes-ante la Alcaldía del Ayuntamiento de
Valdáliga.

Roiz, Valdáliga, 5 de abril de 2009.–El alcalde-presi-
dente, Lorenzo M. González Prado. 
09/6105

8. PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
______________ 8.2 OTROS ANUNCIOS  ______________

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de resolución en procedimiento ejecución nú-
mero 93/09.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del Juz-
gado de lo Social Número Tres de Santander,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 93 /2009
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don
Ildefonso Varona Castaños contra la empresa la Estela
Cántabra de Seguridad S.C., sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente: 

Se acuerda despachar ejecución del título mencionado
en los hechos de la presente resolución por un principal
de 12.475,33 euros más la cantidad de 1.872,00 euros en
concepto de intereses y euros en concepto de costas pro-
visionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución. 

Notifíquese esta resolución y del escrito interesando la
ejecución al Fondo de Garantía Salarial. 

Hágase saber al ejecutado que podrá oponerse a la eje-
cución por escrito en el plazo de diez días, desde la noti -
ficación del auto en que se despacha ejecución, alegando el
pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, que
habrá de justificar documentalmente (artículo 556.1° LEC).

Firmado, doña Nuria PerchÍn Benito magistrado-juez del
Juzgado Número Tres de Santander.

Y para que le sirva de notificacion en legal forma a Es-
tela Cántabra de Seguridad S.C., en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el BOC.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las que revistan
forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, abril de 2009.–El secretario judicial, Miguel
Sotorrío Sotorrío.
09/4946

EDICIÓN: Gobierno de Cantabria

IMPRESIÓN: Imprenta Regional de Cantabria

INSCRIPCIÓN: Registro de Prensa, Sección Personas Jurídicas, tomo 13, folio 202, número 1.003, Depósito Legal SA-1-1958

Para cualquier información, dirigirse a: IMPRENTA REGIONAL DE CANTABRIA

César Llamazares, 2 – 39011 Santander – Teléfono: 942 239 582 – Fax: 942  376 479 - E-mail: boletin_oficial@gobcantabria.es

www.gobcantabria.eswww.gobcantabria.es


